RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0005686 , Ent. N°4390/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la desafectación del Padrón Nº 173.465 de la localidad catastral Montevideo (Departamento de Montevideo) sito en José Belloni 3107 propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay para su afectación a favor de la Administración Nacional de Educación Pública;  

RESULTANDO: 1) que por oficio Nº 514/2013 de fecha 20.2.2013 de la ANEP- Consejo Directivo Central manifestó el interés en la adquisición del padrón 173.465 del Departamento de Montevideo, lindero al Complejo Aquiles Lanza para la Construcción del Jardín de Infantes Nº 288. 
2) que se adjunta fotocopia de Resolución del Banco Hipotecario del Uruguay de fecha 20.11.2013  por la que dispuso desafectar, entre otros inmuebles a título gratuito el padrón 173.465 al uso del  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente sito en la Localidad Montevideo, Departamento de Montevideo; a efectos de permutarlo con ANEP por otro inmueble cuyo destino será incluirlo en la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social;

3) que la División Presupuesto Nacional de la  OPP con fecha 4.7.2014 no formula objeciones desde el punto de vista presupuestal y la División Empresas Publicas con fecha 17.7.2014 informa  que previa vista del Coordinador de los Presupuestos, correspondería enviar los obrados al Tribunal de Cuentas para su intervención
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 8 Ley 16.112 dispone,  “Desaféctanse de su actual destino y aféctanse al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, los bienes inmuebles pertenecientes al dominio público o privado del Estado, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados o Gobiernos Departamentales necesarios para la ejecución de los planes o programas referidos en el Artículo 3 de la presente Ley, y para la instalación de sus oficinas administrativas. El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto procederá a la designación de los bienes alcanzados por la desafectación conforme a lo establecido por el Artículo 2 de Decreto Ley 15.069, de 16 de octubre de 1980. Para la utilización de este procedimiento será necesario el previo consentimiento del Organismo al que los mismos se encontraren afectados actualmente”; 
2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por el Artículo 369 de la Ley Nº 18.362, faltando solamente que se expida la OPP;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenido el pronunciamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, no formular observaciones a la desafectación y afectación a favor de la Administración Nacional de Educación Pública del padrón          Nº 173.465 de la Localidad Catastral Montevideo, Departamento de Montevideo y dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la misma se ajuste a las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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